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P a r té  O ficial.

Pi'esldencla del Consejo de rdinístros:
C o n iin u á c ió n  á  ía  re lá c ió n  tos teU g ra ' 

m a s  q u e  h a  recib ido  el Qobierifio de  S , M , 
el B ey  (q. B .  g,) n ia n ifm ia n d o  do tar p o r  
la  m m t i e  d e l iExmoM Br- B^ José  (JanalO'

M inisterio de Estado. 
P o l í t i c a , —P aríic tp aw d fo  qu é  e l Gobierno  

de T u r q u ía  h a  lev a n ta d o  el bloqueo  e i ía -  
blecido a n te  los p u e r to sp ú lg a ro s  de l p fa r  
Negro; q u e  la  / io ta  grieg a  h a  é$tábletíido 
eVblóqueo del l i to r a l  o tom ano  desde Gou* 
ruen iU a h a s ta  l a  e n tra d a  de l G olfo de  
A r ta ,  y  que e l  G obierno heleno  h a  ira n s^  
fo rm a d o  en  buques]de  g u e rra  é in co rp ú ' 
rd á o  á  la s  e scu d d ra s  de  com haié los har- 
c o s q u e s e m e ú c io n a n .- r -B d g in a 4 á&.

l|||BÍster(6 de la SBerras 
^ a l  decreto éonóediendó la  G ra n  ü r u e  de  

la  O rden  dé l M érito  M ili ta r  a l  G enera l 
dm á tv is ió n  B ,  F rcm cisco  E o d ríg u ee  y  
Sdnchee E sp in o sa .— P á g in a  4 4 8 ,

Otro promoviendo a l empleo de General de 
Mvisiún a l General de brigada B. Fran* 
díScú Gómes Jórdana.—Página 448. 

pirós (¡oncedienáo la Gran Cruz de la Ox* 
\ déú M ilitar de Múría ÚriéHna á los Ge-

PARTE OFICIAL 

PUBDEicu n a  W EJO n  ip m M S

B. M. el Rbt Don Alfonso XIII (q̂  D. ge), 
Se ttvla RÉiBA Doña Yictoriá Engenjay 
88, AA. RR. el Príncipe de Asturiás é Itt- 
fSBtiÉii^on Jaime, Doña Beatriz y Doña 
María Cristina, continñan sin novedad én 
en importante salnd.

De igual jbenefioio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

remitido al (Gobierno de S. M. te- 
l§gpmi¿ manife^ por la
miiOTjte d^ Bxmno. Sr. D. José Oanid^as 
y Méndez,, las J^iitoridade^ Oorporacio- 
(¥ y Párt̂ uíares que 1 se
meneionán:

nérales de brigada B. Francisco Villalón
^Fuentes y B̂  Man
gina4i8.

Otro concediendo la Gran GruZy pensiona- 
dUf déla Orden del Mérito Militar álGe- 
neral de brigada B. Luis de Üreáiz y  
Onesta.—Página 449, ■ ' ■ '■  ̂*' ■' •' ''■■

Otros concediendo la Gran Cruz de la Or̂  
den del Mérito Militar á  loŝ  Generales 
de briqada B/Férnando M9l^4 Ocampo, 
í)é Juan Lópee P a lo ^  tí, Luis Aizpu- 
ru M(iM^(iir,r^PágiiM ¿4S^

Otros prcmoviendo al empleo de General 
de brigada á los Coroneles de Artilleria 
é Infantería, respectivamente, B. Agus- 
tin CíMcaieros ppmjja y  D. Fernando 
Bomero Biéncintb.—Página 449,

Otros concediéndola Gran Cruz de la Or
den del Mérito MiUtar ál Intendente de 
división B. Gutiérrez y López é
Inspector médica d& segunda cláse don 
José Cabellos y Funes.r^Página 449,

Otro nombrando General de la segunda 
Brigada de la sextaBivisián at General 
de brigada B. láásFridi[im f4̂ B 
Página 449, ■  ̂  ̂  ̂ ^

Otro ídem iá. de ía idmt id» dé la tercera 
Bimsiéu al Gsneral de Ik Bi-
cardo González Iragorrú-rJ^ágina 449»

Ministerio de Marinas
Real decreto,concédibndo la Gran Cruz del 

Mérito Naval  ̂blancarsin pMieiónf al In
tendente déEjércitó B, Nórbérfptiqueira, 
Página 45$̂  "

- ̂  Ministerio de la Soli;?riiaoiéffl:
Real ordm- disponiendo se convoque al 

Cuerpo de Veterinarios titular% é̂P^^  ̂
>0»oi;actów jpcircicií de su Junta fié go- 
bierno y  patronato.—'Página 460,

: AdBifalsírafiiéa Hmtmk 
Haoiknoa V^ Diráscidn '̂Geñéral d© la 

D e u d a  y  Olasei P&BÍyáB.^BeñaíamUntú 
de pagos y entrega de valores,—Págirm 
450.  ̂ ; ,

Resutidáo de la subasta celebrada parala  
adquisición y amortización de Béuda» 
perpétm M  4pbr 100 inUrior.-^Página 
450,

Gobérítación. — Inspección General de 
Sanidad exterior.—AwwwcíaiMfo la 
toncia d§l cólera en AUxandretta.'—Pá^ 
gina450,

Ap:xo 1.®—B0LS4 .—OBsiKVATomo

Su b a st a s . —  A d m in istr a c ió n  P r o v ín -  
oÍACr-ANUMOios ovioiAL&sdel Bmcéde 
España (Salamanca) y? Gpinal de Urgel.

AKKK® 2,®—1® I0T O S.--0üADROS BSf a b Ss » 
HOOS DR

î OMBNTO.—Direodón General de Agri- 
cuíturá, Minas y Montes.T-^slado 
mostraUvo de las enfermedades infecto'- 
e ó fá d g ió é tto h m  (xtáéadb á  loé áni' 
males domésticos en España durante el 
nm  de Septiembre del año a^ual.

A kkxo  8̂ ^— T r ib u n a l  Su i r̂bm o . — S ala

Ayuntamientos de Artei]Q, Oorcubión, 
CuUe^edo, Finisterre, Nemseira, iQleiros, 
Sada y Valdovino, por sí y vecindario, y 
Asociación de Maestros de Carbállo.

Sr. Alcalde y Ayuntamiento de Tarra
g o n a . y ,  :V';k,\. ^

i^untaniilento de Bill^ao.
Sr. Alcalde y Ayuntamiento de Li

nares. '  ̂ *
D. Roque Martínez, de Jumilla.
Sr. Alpa^e y Ayuntamiento Llanes.
Sr. AlcaÍderÁ|antamiento y ve^d̂  

de ViÚaiiueva del Arzobispo.
Sr. Alcalde y Corporación municipal de 

Ribadeo^
Sr.Presidente de la Sociedad de Pro

pietarios de fincas urbanas de SabadeÜ.
Sr. Áicald(9 y Ayuntamiento de Pnig- 

;Cerdá.,
Sr, Alcalde y Ayuntamiento de Alba- 

n il i i  '

Sr. Presidente y Sociedad Fomento Co- 
merciál, ultramarinos y anexos.

Sr, Presidente, Junta y Sociedad Gre
mios, fabricantes iiidustrlales de Gijón.

Sr. Presidente y Asociación de la Pren
sa de C|mpo'dé)GBbTaltar.

Ateneo Obrero Catalá de San Martí. 
Ayuntamiento de Cáceres.
Sr. Delegado del Gobierno de Las Pal- 

máaiil AUtoida-
des, Cuerpo Ci^nsular extrabjeró^ Sécie- 
disidesy tá& dk i^ í 

SfdnadoTExcmp. Sr.D. Mariano Sanjuán 
directorio dé coalición répúblicaha de

Sr. Alcalde y (Corporación municipal 
de Ramales.

Sr. Ingeniero Jefe y personal de la Sec* 
eióui A^qniSmica deMálaga,

Sr. Presidente y Sociedad Cámara de 
Comercio de Navarra. '
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Exorno, Sr. Marqués de Olivart,
Comité liberal de Boal.
Sr. Presidente y Sociedad Institución 

Hijos del Trabajo, de Salamanca.
Sr. Presidente del Real Automóvil Club, 

de Cataluña.
Sr. Alcalde y Ayuntamiento de Santo 

Domingo.
Sr. Presider/c^ y Junta de Obras del 

puerto de Valencia.
Sr. Presidente y Colonia española de 

Gruántsaamo.
S’/. Alcalde y Ayuntamiento de Oá- 

ceres. ■
Br. Alcalde de Castropol.
Sr. Alcalde de Pravia.
Sr. Aicalde y Ayuntamiento dé Páiset. 
Sr, Alcalde y Ayuntsimiento de Tbrrüe-' 

lia de Montgrí.
Sr. Alcalde .v Ayuntamiento de Vivero. 
D. Eusebia Rodrigo, por reclusión Pri

sión dé Gr/anada.
P̂ ĵíicarpo Mingóte,Director del Ins

titu to  general ŷ  técnico de Valladolid, en 
sUv hombre y en el de dicho Centro.

Sr. Gobernador y Junta provincial de 
Instrucción Pública de Burgos.

Sr. Presidente de la ComMón organi
zadora de los Somatenes armados de Ca
t a l u ñ a ,  ■ " ' ■

Bres, Oficiales de Telégrafos dé Se
villa,

Sr. Gobernador y Ayuntamiento de 
Falencia, ~

Sr. Administrador y Oolonia de San 
Pedro Alcántara.

Sr. Alcalde y Ayuntamiento de San 
Carlos de la Rápita. -

Sr. Presidente y Consejo provincial de 
Fomento de Lérida.^

Sr. Alcalde y Corporación municipal 
de San Vicente de la Barquera.

Sociedad Económica Palmera, de Santa 
Cruz de la Palma.

Sr. Gobernador, Diputación Provincial, 
Ayuntamiento, Audiencia ,< Abogados, 
Procuradorós, Autóridádes ecíésiásticas, 
Jefes agrónomos, Fiel contraste, varios 
Alcaldes, Sucursal del Banco de España, 
Arrendataria de TabiscóSí dcFla proviriciá 
de Gerona. - ^

Sr. Director y Montepío de trabajado
res de Jumilla. i 1 

Sr. Presidente y Comisión mixta de 
EBciutamiento de Córdobav r r

Sr. Presidente y Orfeó Cataiá, de Mé
xico. ■ ' V

Sr. Alcalde y Ayuntamiento de Ri-
cote.

Junta ejecutiva y bloque izquierdas, 
de Cartagena.

D. Miguel Mirtaíes, dé Puebla de^ána- 
bria.

Sr. Presidente y Cámara Agrícola de 
Jumilla.

Sr. Presidente y Aspciaoión de Navie- 
rcs de Bilbao.

Sr. Presidente y Comité liberal de 
Ceuta.

Sr. Gobernádbr civil y vécindario de
Zamora,

Sr. Alcalde y vecindario de Córdoba,
Sr. Presidente y personal de lá Audien

cia de Pamplona.
Sr. Delegado Regio de Enseñanza, de 

Zaragoza.
Sr, Rector y Claustro de !a Universidad 

de Sevilla.
Sr. Presidente y Diputación Provincial 

de Almería.
Sr. Alcalde, Ayuntamiento y vecinda

rio de Almería.
Sr. Delegado y personal de la Delega

ción de Hacienda de Alicante.
Sr. Alcalde y vecindario de La Caro

lina.
Sr. Alcalde y vecindario de Huesca.
Sr. Presidente y Casino de Alicante.
Sr. Presidénté, Comité y partido libera ̂ 

de Játiba. -
Sr. Alcalde y vecindario de Játiba,
Sr. Obispo y Clero diocesano de Má

laga,
Sr. Gobernador civil y vecindario de 

Alicante.
Sr. Gobernador civil y vecindario de 

Soria.
Sr. Gobernador civil de OrensCé
Sres. Concejales liberales de Zaragoza.
Sr. Inspector de Escuelas de Jaén.

■ {Se continuará,)

8.® «Esperia», crucero auxiliar, con el 
distintivo internacional G. R. L. W.

9.® «Makedonia», crucero auxiliar, con ̂  
el distintivo internacional G. R. L. F.

10. «Selops», crucero auxiliar, con el 
distintivo internacional G. R. L. J.

11. «Wykali», crucero auxiliar, con el 
distintivo internacional G. R. L. K.

m S T E R I O  DE ESTADO

\  ÍOMTIOA
Según comunicación oficial del Gobier

no de Turíquía, ha sido levantado, hasta 
nuevo avi8o,)el bloqueo establecido ante 
los puertos búlgaros del Mar Negro.

Por otra parte, el Gobierno heleno ha 
comunicado que Ja flota griega ha es(ta- 
blecido .el bloqueo del litoral otomano, 
desde Goumenitza hasta la entrada del 
Golfo de Arta, comprendido entre los pa
rálelos 39® 32 y 38® 56 Norte, y los meri  ̂
dianos 20  ̂ 5 y 20® 47 de longitud al Este 
deGreenwich.

Asimismo comunica el Gobierno hele
no que, con arregló ál Convenio 8 ® de lá 
Segundá Conferencia de El Haya, han 
sido transformados en baques de guerra 
é incórporadóB á las Escuadras de com
bate, los büqües siguientes:

1.® «loniá», buque hospital, con el dis- 
tintivo internacional G. R. L. M. ^

2.® «Aris», transporte de torpedos;
u g Diitíue dé upróvisionamientd hú
mero 1, con el distintivo internacíonaíl 
G.R, L. P.

4.® Buque dé ápróvisionamiénto nú 
msró 2, con el distintivo internacional
G.R.L.Q.

5.® Buque de aprovisionamiento nú
mero 8, con el distintivo internacional

6.® «Limnpss transpórte, con el dis
tintivo internacional G. R. L. T.

7.® «Arkadia», crucero auxiliar, con 
e! distintió xnteifnaciónal ñ. R, L. ü.

m iS T E I l lO  DE LA W M
REALES DECRETOS.

En atención á las circunstancias qu0 
concurren en el General de división don 
Francisco Rodríguez y Sánchez Espinosa 
y á le s extraordinarios servicios que en 
el empleo de Greneral de brigada ha pres
tado durante la reciente campaña del Rif  ̂
y especialmente en el combate del 15 de 
Mayo último,

Vengo en concederle, en vista de lo 
propuesto por el Capitán general de Me- 
lilla, y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, la Gran Cruz de la Orden del Mé
rito Militar, designada para premiar ser
vicios de guerra.

Dado en Palacio! dieciséis de Noviem
bre de mil novecientos doce.

ALTONSa 1
£1 Ministro de la Xxúerrft;

En atención á los méritos y circuns
tancias del General de brigada D. Fran- 
disco Gómez Jordana, y tomando en con
sideración  ̂la propuesta que para su as-| 
censó al empleo inmediato ha hecho elj 
Capitán general de Malilla por los 
van tes servicios que ha prestado durantal 
la reciente campaña del Rif como Jefel 

i de Estado Mayor de aquella Capitanía 
General, cargo en el que ha demostrado 
nuevamente excepcionales condiciones 
militares, y por el distinguido compor
tamiento que ha observado én los dife* 
rentes ̂ hechos de armas ocúrridos en di
cho territorio, muy especialmente en el 
combate del día 15 de Mayo último, que 
dió por resultado la ocupación de Tau- 
riat Hamed, Ulad Ganen y Al-lal ú- 
Kaddur,

Vengo en promoverle, de acuerdo con 
él Consejó de Ministros, al empleó le  Ge
neral de división, con la antigüedad d 
31 de Octubre anterior.

Dado en Palacio !  dieciséis de Noviem 
bre de mil novecientos doce. ^

ALFONSa j
El Múüstro de lá quepra,

Agnstín luque.

En atención á las circunstancias que 
concurren en el General de brigada don 

I Francisco Villalón y Fuentes, y áios dis- 
I tinghidos servicios qué há próátado du- 
I ranté la reciente campaña dél Rif, y muy 
I especialmente desdie é l 19 de Febrero 
I hastfit"  ̂81 de Octubre últimos;
I Vengo en cóncedérlé, en, vista de tó
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píopuesto por el Capitán general de Me-
lilla, y de acuerdo con el Consejo de Mi« 
nistros, la Gran Cruz de ia Orden Militar 
de María Cristina.

Dado en Palacio á dieciséis de Noviem
bre de mil novecientos doce,

H.FONSO.
El Ministro de la Guerra,

igustí̂  luque.

En atención 4  la» circunstancia» que 
concurren en el General de brigada don 
Juan LópcJ?, Herrero, á los distinguidos 
servicios que ha prestado durante la re
ciente champaña del RIf hasta el 81 de Oc
tubre anterior, y á los méritos que ha 
cont;raído en el combato del 19 de Febre
ro y operaciones del 22 de Marzo y 15 de 
Mavo últimos,

Tengo en concederle, en vista de lo 
propuesto por el Capitán general de Me- 
lilla y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, la Gran Cruz de la Orden Militar 
de María Cristina.

Dado en Palacio á dieciséis de Noviem
bre de mil r^ovecientos doce,

aLPONSa
la j iin jte o  á© la Guerra/.

igastín Lnque.

En atención á las circunstancias que 
concurren en el General de brigada don 
Luis de XJrzáiz y Cuesta, y á los extraor
dinarios servicios que ha prestado duran
te la reciente camp&fia del Rif, basta el 
SI de Octubre último, como Comandante 
general de Ingenieros de Melilia, y á los 
méritos que ha contraído en el combate 
librado el día 13 de Mayo de esté año, 

Vengo en concederle, en vista de lo 
ípropuesto por él Capitán general de di
cho territorio y de acuerdo con el Conse
jo de Ministros, la Gran Cruz, pensiona
da, de la Orden del Mérito Militar, desig
nada para premiar servicios de guerra.

Dado en Palacio á dieciséis de Noviem
bre dé mil novecientos doce. . ,

ALFONSO,
ElSliaiBtifo.de laQueira,

Igostín Luqae.

En atención á las circunstancias que 
concurren en el General de brigada don 
Férnando Molió Qoampo, y á los merito
rios servicies que ha prestado durante la 
rebiénté campaña del Rif, desde el 27 de 
Abril hasta ei 81 dé Octubre ultimo, es- 
li^ialmente en los comb̂ ^̂  ̂ los días 
t la l  l5 deMayo, " ’

Vengo én ooncederíé, én vista de lo 
propuesto por el Capitán gehéral de Me- 
lilla y dé acuerdo co de Mi
nistros, la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito Militar designada para premiar 
servicios de guerra.

Dado en Palacio á dieciséis de Noviem
bre de mil novecientos doce,

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

En atención á las circunstancias que |
concurren en el General de brigada don 
Juan López Palomo, y á los meritorios 
servicios que ha prestado durañte lá re
ciente campaña dei Rif como Comandan
te general de Artillería de Melilia,

Vengo en concederle, en vista de lo 
propuesto por el Capitán general de di
cho territorio y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, la Gran Cruz de ía Or
den del Mérito Militar, designada para 
premiar servicios de guerra.

Dado en Palacio á dieciséis de Novieni- 
bre de mil novecientos doce.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

En atención á fas circunstancias que 
concurren en el Genera! de brigada 
D. Luis Aizpuru Mondéjár, y á ios me
ritorios servicios quq ha prestado duran
te la reciente campaña del Rif desde el 
22 de Enero hasta el 31 de Octubre últi
mos, especialmente en el combate del 22 
de Marzo y operaciones de los días 14 y 
15 de Mayo,

Vengo en concederle, en vista de lo 
propuesto por el Capitán general de Me- 
lilla y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito MUitar, designada para premiar 
servicios de guerra.

Dado en Palacio á dieciséis de Noviem
bre de mil novecientos doce.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

En atención á las circunstáncia» que 
concurren en el Coronel de Artillería 
D. Agustín Cascajares Pareja, y tomando 
en consideración la propuesta que para 
su ascenso ai empleó inmediato ha hecho 
el Capitán general de Melilia por los ex
traordinarios^ servioios que ha prestado 
durante la reciente campaña del Rif, y 
los méritos que ha contraído en los com
bates en que ha tomado parte, demos
trando excepcionales dotes de mando,

Vengo an promoverle, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, al empleo de Ge
neral de brigada/ con ia antigüedad de 
31 de Gctubre último.

Dado en Palacio á dieciséis de Noviem
bre de mil novecientos doce.

ALFONSa
El Ministro de la Guerra,

iga&tín Luqne.

Én atención á las circunstancias que 
concurren en el Coronel de Infantería 
D'. Fernando Romero Blencinto, y toman
do en consideración la propuesta que 
para su ascenso al empleo inmediato ha 
hecho el Capitán general de Melilia por 
los extraordinarios servicios que ha pres
tado durante la reciente campaña dél  ̂
Rif y ios méritos que ha contraído en ios !

combates eñ que ha tomado parte, demos* 
trando excepción ale» dotes de mando,

Vengo en promoverle, de acuerdo con 
©1 Consejo do Ministres, al empleo de Ge
neral de brigada, con la antigüedad de 31 
de Octubre último.

Dado en Palacio á dieciséis de Noviem
bre de mil novecientos doce.

ALFONSO* j
El Ministro d© la Guerra,

ip s t ín  Lflqw.

En atención á las circunstancia» quê  
concurren en el Intendente de división 
D. Juan Gutiérrez y López, y á los meri
torios servicios que ha prestado durante 
la reciente campaña del Rif en el cargo 
de Intendente militar de Melilia,

Vengo en concederle, en vista de lo pro
puesto por el Capitán general de dicho 
territorio y de acuerdo con el Consejo d o ' 
Ministros, la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito Militar designada para pretniat 
servicios de guerra.

Dado en Palacio á dieciséis de Noviem
bre de mil novecientos doce.

El Ministro de la Guerra,
ignstín iuqtie. ' " /

En atención á las circunstáncias que 
concurren en el Inspector Médico de se
gunda clase D. José Cabellos y Funes, y  
á los meritorios servicios que ha presta
do durante la reciente campáñá dél Rif 
en el cargo de Inspector de Sanidad Mili
tar de Melilia,

Vengo en concederle, en vista de lo pro
puesto por el Capitán general de dicho 
territorio y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, la Gran Cruz de la Ordén del 
Mérito Militar designada para premiar* 
servioios de guerra.

Dado en Palacio á dieciséis de Noviem
bre de mil novedeptos doce.

¿.,_ALM)NSO. i
El Ministro de la Guerra,

iglistm Ingue.

Vengo en nombrar General de la se
gunda Brigada da la sexta i0|iyi|8ión, al 
General de brigada D. Luis Fddrich y  
Domeo.

Dado en Palacio á dieciséis de Noviem
bre de mil novecientos doce.

ALPpNSa I
El Miñlstro de la Guerra, i 1  ̂ ^

Agustín Luque.

Vengo en nombrar General de ía se
gunda Brigada de la tercera División, al 
General de brigada D. Ricardo González 
Iragorri.

Dado en Palacio á dieciséis de Noviem
bre de mil novecientos doce.

ALFONSO, i
El Ministro de la Guerra, % ^  f
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i M S T E i O  DE m m

RM L DECRETO 
A propuesta del Ministro de Marina, de 

acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
Vengu en conceder la Gran Cruz del 

MSritó Nairal con distintivo blanco, sin 
pensión, al Intendente de Ejército Ñor- 
berto Viqueira.

Dado en Palacio á quince de Noviem
bre de mil noveclenloi (

ILPONSm^

ios Compromisarios, en las capitales de 
las provincias el día 15 siguiente; y

5.® Que esta convocatoria se publique 
sin demora en la G a ceta  d e  Ma dr id  y  
Boletines OfirAaíes de las provincias.

De Real orden lo digo á V. I* para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde áV. I. muchos años. Madrid, 14 
de Noviembre de 1912.

m j m o m .
Señor Subsecretario de este Minístério.

SIHIniBtfode Mariaa,

- JJ-Píy: ' Jgg^LOÉDEH '
limo. Sr.: Debiendo prbcederse, según 

ha propuesto la Junta gobiérño y pa
tronato del Cuerpo de Yeterinarios titú- 
larés/ para su renovación parcial regla* 
mfentaria, ú elegir tres Yooáles propieta- 
riói y cuatro suplentes, eu la form aq^  
determinan loa artículos al ¿¿ déla 
Instrucción general de Sanidad y las Or
denanzas aprobadas por Real ordqn de 
10 de Noviembre de 1906,

S. el R e y  (q, D. g.), de coníoriñidád 
con ei diótamen de la Cómiaión perma
nente del Real Consejo de Sanidad, sé ha 
servido disponer:

1.® Qué se convoque ál Cuerpo de Ve
terinarios titulares para la renovación 
parcial de su Junta de gobiet-rió y pátro- 
nato, con arreglo al párrafo teicérp, ar
tículo 99 de la Instrucción general de 
Sanidad.

2.® Que en la forma que prescribe la 
Ordenanza aprobadá por Réál orden de 
10 de Noviembre de 1906, se procednpor 
dicho Cuerpo á elegir los tres Vócales 
propietáriós y los cuatro suplentes que 
deben sustituir en su Junta de gébieirno 
á los que han de cesar en la misma por 
haber cumplido el tiempo reglamentario 
y  cubrir las vacantes que en ella exísíenii 
pudiéndo ser reelegidos los qué cesán.

J.® Que las listas y papeletas á que se 
refiere el artículo 5.® de la Ordenanza ci- 
táda ée remitan; en las cápitales de pro
vincia donde hubiere varios Subdelega
o s  de Veterinaria, al más antiguo de 
éstos, y que la elección en las capitales 
pueda verificarse, si conviniere> en un 
solo local.

4;* Que la votación para elegir Com- 
prpmisaOs en cada partido judicial se 
verifique el día 8 de Diciembre, y la de 
los Vocales propietarios y suplentes por

" ilW iST E R lO  DE H A « D A

B llfeeelém  Creneirisii de
;y €  1 á  s  e  s  F©  s i  ¥  á  á»

Está' Dirección General' ha dispuesto 
qué por la Tesorería de la misma, esta
blecida en la caUe de Atocha, numero 15, 
se verifiquen en la próxima semana, y 
hórás désignadás al efecto, los pagos que 
i  cbntihuáción sé expresan, y que sé en
treguen los valores siguientes;

Dios 18y 19 y 20.
Pago de créditos de ültramar, recono

cidos por ios Ministerios de la Guerra, 
Marina y esta Dirección General; facturas 
sprrieníeg de metálico, hasta ol numero 
67400. ^

Dím 21, 22 y 23.
Ftp© d® ©réditos d© Ultramar, facturas 

©orrientea de metálico, hasta él nüpi©- 
ro 67.100.

Idem id. fd« en efectos, hasta el nime* 
ro 67.099.

Entrega de hojas de cupones de 1911 
correspondiente á títulos de la Deuda 
amortízable al 5 por 100, hasta el húme
ro 8̂ 813.

Entrega de títulos de la Deuda perpetua 
al 4 por IQO interior, emisión de 80 de 
Diciembre de 1908, por canje de otros 
de igual renta, episión de 81 de Julio de 
1900, hasta el número 26.304.

Pago de carpetas de conversión d© tí
tulos de la Deuda exterior al 4 por 100 en 
otros de igau! irenta de la Deuda interior,

‘ con arreglo á la Ley y Real decreto dé 17 
dé Mayo y 9 de Agosto de 1898, hasta al 
número 82.406.

Idem de títulos de la Deuda exterior, 
presentados para la agregación de sus 
respectivas hojas de cupones, con arreglo 
á lá Réál ordeh de 18 de Agosto de 1898, 
hasta el número 8.045. "

Idem de residuos procedentes de con
versión de las Déhdus coloniales y amo^- 

 ̂ tizable al 4 por 100, con áxreglo á la Ley 
i dé 27 dé Marzo dé 1900, hasta el número 

2.887.
Idem de conversión de residuos de la 

Deuda al 4 por 100 exterior, hasta el nú
mero 9.900.

Idem de carpetas provisionales áe la 
Deuda amortízable al 5 por 100 presenta? 
das para su canje por sus títulos definiti

vos, con arreglo á la Real orden de Í4 dé  
Octubre de 1901, hasta el número 11.188« 

Entrega de títulos del 4 por 100 interior, 
emisión de 1900, por conversión de otros 
d© igual reníá de las ©misiones de 1892- 
1898 y  1899, facturas presentadas y co
rrientes, hasta el húmero 13.790,

Idem de carpetas provisionales, repre
sentativas de títulos de la Deuda amortí
zable al 4 por 100 interior, para su canje 
por sus títulos definitivos de la misma 
renta, hasta el número 1.486.
V Pago dé títulos del 4 por 100 interior, 

emisión dé 81 de Julio dé 1900, por con
versión dé otros dé iguál rehta, con arre
glo á  la Real ordeh de 14 de Octubre de 
190Í, hasta el número 8.689.

Reembolso de acciones de obras públi
cas y carreteras de 20, 84 y 55 millonee 
de reales, facturas presentadas y co
mentes."^-' •

Fago de intereses d e  inscripciones del 
semestre de J u l i o  do  1883 y anteriores.

Idem de carpétás de intereses de toda 
clase de deudas del semestre dé Julio de 
1888 y  anteriores á Julio de 1874, reem
bolso de títulos del 2 por 100 amortízable 
en todos los sorteos, facturas pre^ntadaa 
y corrientes.

Entrega de títulos del 4 por 100 amor- 
tizable, hasta el número 1.486.

Las facturas existentes en Caja por con
versión del 8 y 4 por 100 interior y exte
rior.

Entrega de valores depositados en arca 
de tres llaves, procedentes de creaciones 
conversiones, réhovációnes y canjes.

Madridi 16 de Noviembre de 1912.—El 
Director general, Carlos Vergara,

La subasta celebrada en el día de hoy 
para la adquisición y amortización da 
Deuda perpetua al 4 por 100 interior, ha 
sido declarada desierta por falta de lici- 
tadores.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid, 16 de Noviembre de 1912.=El 
Director general, Vergara.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

inspecaióBa sreiierAl d e Sanidad  
e x te x io r .

Según comunica á este Centro el Vico- 
consulado de España en Alexahdretta, en 
dicha plaza existe e) cólera, habiéndose 
sometido por la Autoridad otomana sus 
procedencias á régimen sanitario.

Lo comúnioo á V. E. para su conoci
miento, el del comercio, Directores de las 
Estacápnes ianitarias.de los puertos y te
rrestres fronterizas, y á los efectos de lo 
dispuesto en el vigente Reglamentó de 
Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E« muchos años. Ma
drid, 16 de Noviembre de l912*-«-El Ins- 
psctor general, Manuel H-Salazar. 
Señores Gobernadores civiles de las pro- 

vinciás marítimas y  terrestres fropté- 
rizasj Capitán general de Mélillá, Cé- 
mandante general de Ceutai y Góber- 
hádor militar del Campo de Gibraltar.
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